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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento el día 21 de febrero de 2025, a las 8:00 horas, para tratar los asuntos 

del orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

 

Ejea de los Caballeros, 18 de febrero de 2025. 
                                                                      

 

LA ALCALDESA                                               

                                                                                                                

                                                                                                                            

                      

                         
                                      

 

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 1º.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior. 

 
 

PERSONAL 
 

 2º.- Dar cuenta de las bases y convocatoria de las pruebas selectivas, aprobadas 

por decreto de la Alcaldía, para la provisión de un Director/a Docente, un Formador/a, 

un monitor/a de jardinería, un monitor/a de soldadura y un monitor/a de pintura del 

programa Experiencial de Empleo y Formación del Ayuntamiento de Ejea de los 

Caballeros, mediante el ingreso como funcionario interino. 
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CONTRATACIÓN 
 

OBRAS 
 

 3º.-  Aprobación, si procede, del expediente de contratación de obras para la 

ampliación de la Residencia “Elvira Otal” para centro de día y unidad residencial 

(Fase II). 

 
 4º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de obras de 

rehabilitación de edificios municipales Cubierta almacén y campa Parque de vías y 

obras. 

 

 5º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de las obras de 

construcción de parque infantil de tráfico. 

 

SERVICIOS 
 

6º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio 

consistente en: organización y dinamización de actividades programadas desde los 

Servicios de Infancia y Juventud relacionadas con los Servicios de Ludotecas; 

dinamización del Espacio Joven y el ocio al aire libre (Jaima). 
 

 

SUMINISTROS 
 

 7º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de suministro de 

mobiliario para el nuevo Centro de día de la Residencia Elvira Otal. 

 

 8º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para el suministro 

de zona de esparcimiento canino en el Puyal. 

 

CONCESIÓN DE SERVICIOS 
 

 9º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para la concesión 

del servicio público de bar y la limpieza de instalaciones deportivas del Estadio 

Municipal de la Ciudad Deportiva y Pabellón Deportivo Municipal (Ejea de los 

Caballeros). 
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10º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para la concesión 

del servicio público de bar y la limpieza de instalaciones de las piscinas de los pueblos 

de Bardenas y Pinsoro. 

 

11º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para la concesión 

del servicio público de bar y la limpieza de instalaciones de las piscinas municipales 

del pueblo de Rivas. 

 

PRIVADOS DE SERVICIOS 
 

 12º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato privado de 

servicios de seguros municipales (vida, accidente y flota de vehículos). 

 

 13º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de seguro de 

daños materiales multiriesgo de edificios municipales. 

 

SERVICIOS GENERALES 
 

14º.- Aprobación, si procede, de la modificación de concesión de puestos de 

venta ambulante en el mercadillo municipal de los viernes. 

 

 

 15º.- Aprobación, si procede, de las bases para el sorteo de puestos de nueva 

adjudicación en el mercadillo municipal de los viernes. 

 

 16º.- Aprobación, si procede, de la concesión de licencia de taxi. 

 

17º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de estacionamiento 

para personas con movilidad reducida. 

 

18º.-  Aprobación, si procede, de la autorización de reserva de terrazas para 

establecimientos de hostelería. 

 

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 
 

 

19º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

20º.- Licencias de Obras. 

 

 

 


